
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA 
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 1 

Lugar y Fecha  Buenos Aires; 04/09/2020 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

 

Procedimiento de selección 

Tipo: COMPARACIÓN DE 
COTIZACIONES 

Nº 11/2020 

Clase:  ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-033/2020 

Expediente GDE Nº: EX-2020-48821436-APN-GAC#CNEA 

Rubro: 409 – OTROS SERVICIOS 

 

Objeto de la contratación:  

SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 

 

 

ACTO DE APERTURA: 

Lugar/Dirección 

GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
CAREM 
https://jitsi.cnea.gob.ar/COMPRAS 
 

Día y Hora 15/09/2020 A LAS 11:00 Hs. 

 
DETALLE 

 
 

Se da respuesta a Consultas: 
 
 
CONSULTA Nº 1 
 

De la lectura del pliego observamos la falta de habilitaciones vigentes que 

corresponden al desarrollo de los servicios solicitados: 

- Habilitación Municipal de depósito y oficina del rubro que se licita. 

- Certificado Ambiental anual de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

correspondiente a la Ley Nº 24051 como generadores y operadores de residuos 

peligrosos Y04 e Y48 y como residuos patogénicos Y1A. 



 

 

- Certificado de Calidad NORMA ISO 9001:2015 basada en la integración de 

sistemas de gestión de alto nivel, gestión de riesgo, liderazgo, interacción de la 

cadena de valor mayor importancia del contexto y de sus partes interesadas y su 

correspondiente validación de auditoría de mantenimiento anual que revalida el 

certificado original . 

- Certificado de Calidad NORMA 14001:2015 basada en mejorar el control de 

gastos a través de reducción de residuos, optimizar el consumo de energía. 

Mostrar el compromiso con clientes, inversores, público y comunidad con su 

correspondiente validación de auditoria de mantenimiento anual que revalida el 

certificado original. 

Certificado de Habilitación ISO 45001:2018 norma que establece los requisitos que 

debe cumplir un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para 

minimizar riesgos de accidentes y enfermedades de trabajadores, control requisitos 

legales, y mejorar el desempeño de los negocios con su correspondiente validación 

de mantenimiento anual que revalida el certificado original  

 

RESPUESTA Nº 1 

 

- Para este servicio "No"  se solicita ningún tipo de habilitación municipal del 

depósito. Si en cambio la habilitación de la empresa. 

 

- No se solicita la presentación  del Certificado de Aptitud Ambiental anual, 

solamente deberá presentar la inscripción como generador de residuos peligrosos 

o especiales en cumplimiento de la Ley Nacional de Residuos  Peligrosos N° 

24.051/92, y/o de la Ley de Generación, Manipulación, Almacenamiento, 

Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Especiales  N° 11.720/95 

de la PBA. 

 

- Para este servicio "NO" se requiere  ningún certificado de calidad de ninguna 

NORMA ISO  (calidad, ambiente e integrada) 
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